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'ORDEN ae 30 ae Ju.nio ae 1970 por la que se aa
,-umplimiento a la-sentencia atetada por' el Tribu
nal Supremo en el recurso contencíoso-administra
tíva número 2.867, interpuesto ante el Tribunal
Supremo por {(Chesebrugh Pond's [ne.», contra re·
solu.ción de' este Ministerio de .10 de 1unto de 1965

Ilmo. Sr.; En el recurso contenC1osu-administratlvo nume
ro 2.867, interpuesto ante el Tribunal. Supremo por «Crese
bruch Pond's lnc.»~ contra resoluci.Ón de este Ministerio de 30 ¿

de junio de 1965, se ha dictado, con fecRa 8 d~ abril de 1970,
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue'

«Fallamos: Que desestimando el recurso L'Outencio.'W-admi·
mstrat1vo interpuesto a nombre de «Chesebt'ugh Pond's lne.».
contra el acuerdo del Ministerio de Industria (R-egistro de la
Propiedad Industr1aD, de SO de junio de 1965, por el que con
cedIÓ el registro de la marca número 408.422, con la denomi
nación «Anlle!» dentro de un rectángulo, para distinguir «mem
bretes, sobres., cartas, impresos y demás propaganda de un
negocio de peluquería de sefioras y salón de belleza» y a favO!
de don Angel Fernández Saiz, debemos declarar y declaramos
válida y subsistente la resolución contra la qUe se recurre
por ser conforme a Derecho y absulviendo a la Administración
Pública de los pedimentos de la demanda, sin hacer especial
imposiclón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Ea
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo, pronunciamos. mandamos y f,irmamos.»

En su Virtud, este' Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico' a V, l. para su conocimiento y dem:'!s
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 30 de .lunla de 1970

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr.' Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de Junio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrattvo número 1.545, promovi
do pOr «Baba España, S..4.». contra resolución de
este Mtntsterl.o de 6 de marzo de 1965.

~ Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.545, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Saba E'&
pafia.. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 6 de
marzo de 1965, se ha dictado, con fecha 12 de marzo de 1970.
sentencia.. cuya parte dispositiva es ~() sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
adm1nistr.ativo interpuesto pQr la Sociedad «Baba Egpaña. so
ciedao A:n~1ma», contra la resolución del Registro 1M la Pro
piedad Industrial de 6 de marzo de 1965 sobre denegación de
nombre comercial número 42.478. debemos declarar como decla~
ramos aquélla válida y subsistente; sin hacer especial imposi~
ctón de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo p1'e-"
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se pUblique el "aludido fallo en el «Boletín Oficial
del_•.

Lo que comunico a V. l. para su oonoc:J.mjento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1970.

1.oFlElZ DE LETONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de junto de 1970 por la que se da
cumpltml'ento a la sentencia dictada por el Tribu·
na! SU¡n'emo en el recurso contenctoso-adm1ntstra
tfvo numero 1.544, promovido por «.Abbott Labora
torl.es», contra resolución de este Ministerlo de 2!'i
de marzo de 1965.

TImQ. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 1.554, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Abbott
LabOrator1es», contra resoluc1ón de este Ministerio de <25 de
marzo de 1965, se ha dictado, con fecha 14 de abrU de 1970,
sentencia.. cUya parte dispositiva es como sigue ~

«l"allamos: Que con desestimación del recurso contencioso
admimstrativo mterpuesto por la representación procesal de
«.Abbott Laboratories», de nacIonalidad norteamericana, por su
Agente de la Propiedad Industria.l en Madrid. don Pablo Agudo
Obregón. contra el acuerdo expreso del Registro de la men·
donada Propiedad de 25 de marzo de 1965, que autorizó el
registro de la espec1alldijd «8ugarsan», número 418.342. a favor
de «Laboratorios Ferrer.· S. L.», y el tácito que e,n igual forma
confirmó el primero por el silencio administrativo en cuanto
a la reposición. intentada .contra aquél, debemos confirmar y
confirmarnos ambos por ser conformes a Derecho. absolviendo
a la Administración de la demanda contra ella formulada y
sin hacer pronunciamiento expreso sobre costas en las ac~

tuac10nes
Así por esta nl).estra sentencia. que se publicara en el «Bo

letín Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla..
Uva». lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

:Eln su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo dis·
puesto en lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.
ha tenIdo a bien disponer qUe se cumpla en sus propios té-r~
minos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá.e;¡
efectos.

Dios guarde a V< l. muchos afias
Madrid. ::tO de lunio de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dtctada por el Trfbu~

nal supremo en el recurso contencloso-administra·
tivo .número 1.428, promovúto por «Alter, E. A.»,
contra resoluclón de este Ministerio De 16 de fe·
brero de 1966

limo. Sr.: En el recurso oontencloSo-administrativo nÚlne
ro 1.428, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, So
ciedad Anónima». .contra resolución de este Ministerio de 16
de febrero de 1966, se ha dictado, con fecha 17 de abril últtmo.
sentencia, cuys¡ parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos; Que 'debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativó interpuesto El nombre de «Al
tel', S. A.», oontra resolución de 16 de febrero de 1966 del Re
gistro de la Propiedad Industrial. qUe dando lugar a recurso
de reposición contra el acuerdo de concesión de la marca nú
mero 412.989, denegó éSta ; declaramos que aquella resolución
aquí recurrida es conforme El Derecho y por ello válida y sub
sistente y absolvemos a la Administración Pública de la de
manda; sin especial imposición de. costas.

Así por esta nuestra sentencia,que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colecclón Leg1&
lativa», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpUmiento de lo pre
venido en la Ley de 2'7 de dIciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado». .

Lo qUe comunico El V< 1 para su ~n.oclmiento y d~ás

efe<:tos.
Dios guarde a V. l. muchos afias
Madrid. 30 de JUlÚO de 1970.

LOPEZ DIB1 LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener~

qta y CombUstible8por la que se autoriza la me
diflcación del trazad<¡ de la linea de transpMte
de energfa eléctrica que se cita 'JI declarando en
concreto la u'tilidad pública de la mfsma,

Visto el expediente incoado en la Delegacl6n ProvinclaJ del
Min.1ster1o de Industrla en León a. instancia de cPuerzas Eléc-
tricas del Noroeste, S. A.». con domieiUo en La Corufia. calle
de Femando Macla, número 2, soUcJ,tando autorización para
la modificación del trazado de la linea de transporte de energ1a
eléctrica y la declamci6D. .en concreto de la utilidad públ1ca
de la misma, y cumplidos los trámites- reglamentart08 ordenados
en el capitulo ID del Deéreto 2617/1966, sobre automación de
instalaciones eléetrleas, yen el capitulo nI del De<:reto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones· en materia de 1nstala~

clones eléctricas,
Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pr~

PUeRta de la sección correSpOndiente de la. misma, ha resuelto:
AutorÍ1..ar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la roo

düi~acián del trazado de la línea de t.ran5pol'te de energía
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eléctrica a 220 KV. entre la central de Belesar (Lugo) y la
subestaciÓll de Compostilla, en Ponferrada(LeóIl), propiedad
de la Empresa peticJonaria, cuya autorlzación de 1nBtalac1ón
fué concedida por' la entonces Dirección General de Industria
con fecha 22 de abril de 1958, y posteriormente- autorizada W13
modiftcaeióD, convariaclÓ11 de trazado. con fecha 20 de novlem~
bre de 1963 por la Dirección General de la Energía.

La modificación objeto de esta autorización consistirá en
la instalación de un nuevo tramo OP linea, de las mismas carac
terístIcas que las de la linea en fundonamiep.to. <:te 1.940 metros
de longitud. entre 100 apOYos 283 y 284, con erttrada y salida
en la SUbestaclÓll transformadora de La Lomba <León), pro
piedad de «Saltos del Sil, S. A.».

La finaUdad de esta modificación será la de mterconectar
la instalación de la Empresa peticionaria con la Red General
Peninsular, a través 'de la subestaclón de La Lomba.

Declarar en concreto la utilida(l publica de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efe<'tos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 1Iis
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación. aprobado
oor Decreto 2619/1966. de 20 de octubre,

Lo que comunico a V. S, para su conocimlento y efectos
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de julio de 1970.-E1 Director general. Francisco

Pérez Cerna

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en León

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se autoriza a «Em
presa Distribuidora de Energía EléctTicaHerede·
ros de Constantino Anta». la instalación del cen
tro de transformación que se cita.

Vi.8to el expe<Uente incoado. en la DelegacIón Provincial de
este Ministerio en AvUa, a instancia de «Emp~sa Distribuidora
de Energía Eléctlica Herederos de Constantino Anta». con domi·
cilio en Piedralaves (AvEa), calle de Anta, número 25, soliCI
tando autorización para instalar un centro <le transformación,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu·
lo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones:
eléctricas

Visto el escrito de oposición fecha 22 de octubre de 1969
presentado por «Unión Eléctrica Mad.rilefia» (zona electra abu
lense) a la autorizadón solicitada. baRado ~n que según afirma
el oponente. el distribuidor tiene muy supernda la potencia total
contratooa.

Visto el escrito <le répHca del peticlOuario de fecha 10 de
noviembre de 1969. en el que .se exponen detalladamente las
vicisitudes del suministro contratado. y se afirma que con IR
potencia actual puede efectuarse e í suministro a la zona urbana
denominada barrlo Tejarillo, por el que pasa una línea del di&
tribuidor.

Visto el informe de la Delegación Provinciat del Ministerio
de Industria en Avila de fecha 28 de noviembre de 1969, en el
que se considera necesaria la instalación eléctrica sol1citada, y
teniendo en cuenta las facultades discrecjonales que a esta· Di
rección General le confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939
en las resoluciones sobre materia eléctrica. en base a que los
servicios prestados sean de una evidente efectivIdad en cuanto
a su calidad y a.tención de 108 mercados, .

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
pUesta de la Sección cOrTespondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «Emp,resa Distribllidora de Energla Eléctrica
Herederos de Constantino Anta» la instala.ción de un centro
de transformación tipo int€mperie, de 50 KVA. Y relación de
transformación 1ó.OOO/220--127 V .• conectado directamente a una
linea a 15 KV. Y cable de altunIni~acero de 43,1 mil1mw08
cuadrados, propiedad del peticionario.

La instalación se destina a surr.inlstro de energía eléctrica
a la zona urbana denominada barrio 'Í'ejaríllo, en término mu
nicipal de Piedralaves.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señaladoo en el capítu
lo IV del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n. V. S. muchos afios.
Madrid, 8 de julio cte 1970.-EI DirectOr general, Francisco

Pére2 Cerdá.

Sr. Delegado provIncial del Ministerio de Industria en Av1Ia.

RESOLUCION de Ja Dirección General de Ener
gía 11 CombusUbles por la que se autoriza a «Hi
droeléctrica del cantábrico, S. A.». el estableci
miento de una linea de tramporte. de energía eléc
trica y declarando c:~ concreto la uttlidad pública
de la misma.

Visto el expedIente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministério en Oviedo a instancia, de «Hidroeléctrica del
Cantábrioo, S. A.», con domicUio en Oviedo, plaza de la cresta.

número 1, .:;ollcitando autorlzacl()lJ para mstalal una anea de
transporte de energía eléctnca y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los. tramites regla~

mentari08 ordenados en el capitulo .Ill del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forwsa v sanciones
en materia de instalaciones eléctri~as,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la See·
c1Ó11 correspondiente de la mIsma, ha resuelto~

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantabrico, S. A.». el esta
blecimiento de una línee. de transporte de energía eléctrica..
trifásica.. tensión 132 kilovatios. longitud 7.380 metros, dos cir
cuitos, conductores de cable de alumirúo-acero de 455.1 milíme.
tros cuadrados de sección cada UliO. potencia máxima de tra,ns..
porte 380 MVA., aislamIento con cadenas de aisladores, apoyos
formadOs por torres metálicas tipo celosia; tendrá su origen en
el parque de transformación de la central térmica de Abofio
y su final en la subestadÓtl de PumaMn. término municipal
de Gijón, De esta linea part,trán dos derivaciones, que también
:re autorizan, lUla de unos 400 metros de longitud, para sumi
nistro de la faetona de «Unión de Industriat'! SiderúrgicM
Asturiana.s. S. A.» (UmNSA1. y otra de 200 metros de 10000tud,
aproximadamente, para suministro de la fábrica de oxígeno dé
«Unión Carbide Ibérica. S.A.».

Para. proteger la linea de las sobretensioiles de origen atmos
férico se montará en ella un hilo de tierra constituido pOr cable
de acero galvanizado de 50 milímetros cuadrados de seccIón.

La finalidad de la instalación es efectuar la interconexión
entre' el parque de transformaol.ón de la ce-nt1'al térmica de Abofto
y la suhesta.clón de Pumarin, ambfti' instalaciones propiedad de
la SocledMi peticionaria, y adem~" para atender el suministro
de energía de la factoría de UNINSA en Verlfia. y el de la fá
brica de oxígEno de «Unión Carbid€' Ibérica, S. A.».

Decla.rar en concreto la utilidad pública de la lnstala.cilm
eléctrica que se autoriza,· a los efectos sefialad08 en la Ley 101
1966. sobre expropiación foroos,a y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para .el desarrollo y ejecución de la instalación, el titUlar
de la misma debera seguir los trámites sefialados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1900.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1970.-El Director general. Francisco

Pérez Ceroá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria: en Oviedo.

RESDLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se autoriza la mo-
di/teadón de la línea de transporte de energía
eléctrica· que se cita y se declara en concreto la
utilUlad publica de la misma.

Visto el expediente incoado en l~ Delegación Provincial de
este Ministerio en Santander a instancia de (Electra de Vies
go, S. A.», con domicilio en Santander (calle de Medio, nú
mero 12), solicitando autorización para realizar diversas mo
dificaciones en una l1nea· de transporte de energia eléctrica y
h: declaración en concreto de la utiUdad pública de la modi
ficación. y cumplidos los trámites realamentarioE ordenados en
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Decreto 2619/1966.
SC'bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro~

puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re.
suelto:

AutoriZar a «Electra de Viesgo, S. A.». las modificaciones
que se indican en la línea de transporte de energía eléctrica
a 132 KV.. autorizada por Resolución de la entonces Dirección
General de Industria de fecha 19 de enero. de 1962•. situada
entre Mataporquera y PUente' de San Miguel (Santander). Se
autoriza al peticionarlo a elevar la tensión del transporte a
220 KV. Y a instalar un segundo conductor por fase, eon lo
que la potencia a transmitir pasa de 70.DOO KW. ::t una del or
der de 230,000 KW.

Declarar en concreto la utilidad pública de la ampliación
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, so
bre expropIación. forzosa y sanciones en materia de instala
clones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
r;or Decreto 2619/1966. de 20 de octubre

Para el desarrollo y ejecución de la; instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966

Lo que comunico a V, S.
Dios guarde a V. S. muchos atios.
Madrid, 8 de julio de 1970.-EI Director general, Franci&

ce, Pére:.: Cerd.l1.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en San·
tander.


